
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Herguijuela
 
EDICTO. Aprobación definitiva Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por
prestación de Servicio de Cementerio Municipal.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo Plenario del Ayuntamiento de Herguijuela
sobre establecimiento de Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por prestación de Servicio
Cementerio Municipal cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento de art. 17.4 del RDL
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIO
CEMENTERIO MUNICIPAL

 
Artículo 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA.
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, el Ayuntamiento de Herguijuela establece la Tasa de Cementerio Municipal, a que se
refiere el artículo 20.4. p), del propio Real Decreto Legislativo, que se regirá por la presente
Ordenanza fiscal, y cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real
Decreto Legislativo.
 
Artículo 2. HECHO IMPONIBLE Y SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN.
 
1. Constituye el hecho imponible de la tasa de Cementerio Municipal, servicios tales como:
asignación de espacios para enterramientos, permisos de construcción de panteones o
sepulturas; ocupación de los mismos; reducción, movimientos de lápidas; colocación de
lápidas, verjas y adornos, conservación y mantenimiento de servicios, espacios e instalaciones
generales, y cualesquiera otros que, de conformidad con lo prevenido en el Reglamento de
Policía Sanitaria mortuoria sean procedentes o se autoricen a instancia de parte.
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2. No está sujeto al pago de la presente tasa los servicios que se presten con ocasión de:
 

a) Los enterramientos de los/as asilados/as siempre que la conducción se verifique por
cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea
costeada por la familia de los/as fallecidos/as.
 
b) Los enterramientos de cadáveres pobres de solemnidad, cuyo fallecimiento se haya
producido en este término municipal.
 
c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en fosa común.
 

Artículo 3. SUJETOS PASIVOS.
 
Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así como
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que soliciten la prestación del servicio y, en su caso, los/as titulares de la
autorización concedida.
 
Artículo 4. EXENCIONES SUBJETIVAS.
 
No está sujeto al pago de la presente tasa los servicios que se presten con ocasión de:
 

a) Los enterramientos de los/as asilados/as siempre que la conducción se verifique por
cuenta de los establecimientos mencionados y sin ninguna pompa fúnebre que sea
costeada por la familia de los/as fallecidos/as.
 
b) Los enterramientos de cadáveres pobres de solemnidad, cuyo fallecimiento se haya
producido en este término municipal.
 
c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se efectúen en fosa común.
 

Artículo 5. CUOTA TRIBUTARIA.
 
La cuota tributaria se fija en:
 

A) NICHOS ANTIGUOS: 700,00 € por nicho a 75 años.
 
B) COLUMBARIOS: Concesión por 75 años: 175,00 €.
 
C) NICHOS NUEVOS: 700,00 € por nicho a 75 años.
 
D) EXPEDICIÓN DE DUPLICADOS DE TÍTULOS: 5,00 €.
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Notas Comunes.  Toda clase de sepultura o nichos que por cualquier causa queden vacantes,
revierte a favor del Ayuntamiento a los diez años, o a los tres de impago de la cuota anual,
siempre que hayan transcurrido cinco o siete años, según se trate de sepultura o nicho,
respectivamente.
 
El derecho que se adquiere mediante el pago de la tarifa correspondiente a sepulturas, nichos,
mausoleos o panteones de los llamados perpetuos, no es de la propiedad física del terreno,
sino de conservación a perpetuidad de los restos en dichos espacios inhumados.
 
Las sepulturas o nichos permanentes se concederán por 75 años y podrán ser renovados. La
concesión no supone, en ningún caso, el derecho de propiedad señalado en el artículo 348 del
Código Civil. Transcurrido dicho plazo sin solicitar renovación, se entenderán caducadas.
 
Artículo 6. PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO.
 
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación de los
servicios sujetos a gravamen, entendiéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce
con la solicitud de aquellos.
 
Artículo 7. GESTIÓN.
 
Los/as sujetos pasivos solicitarán la prestación de servicios de que se trate, aportando cuenta
documentación se les requiera y reintegrándolos a las arcas municipales de forma individual y
autónoma.
 
No se tramitará ninguna solicitud sin el previo ingreso de la tasa en la Tesorería Municipal o en
las cuentas bancarias señaladas al efecto.
 
La concesión de nichos se hará siempre de forma correlativa, comenzando por el nicho de la
planta inferior y terminando con la superior y en lo que respecta a la concesión de terrenos
para la construcción de panteones ésta se hará siempre y cuando haya terrenos que por su
extensión o ubicación no puedan servir para la construcción de nichos.
 
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a la determinación
de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán los preceptos
de contenidos en los artículos 178 y ss. de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. APROBACIÓN, ENTRADA EN VIGOR Y MODIFICACIÓN DE
LA ORDENANZA FISCAL.
 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 20 de junio de 2024, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.
En caso de modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados
continuarán vigentes.
 

 
Herguijuela, 25 de septiembre de 2024

Gonzalo José González Muñoz
ALCALDE - PRESIDENTE
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